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Valencia CF        
 
C. Atlético Osasuna       
     
Deportivo Alavés  

   
    

Villarreal CF        
 
RC Celta de Vigo       
 
Rayo Vallecano de Madrid       
 
Real Valladolid CF       
 
CD Leganés  
  
Girona FC  

 
             
UD Las Palmas       
 
Getafe CF        
 
2ª división telemática y presencial  
 
R. Sporting de Gijón       
 
RC Deportivo de la Coruña 

 
   

 
Levante UD        
 
Cádiz CF        
 
R. Racing C. de Santander      
 
Racing C. de Ferrol       
 
CD Eldense        
  
CD Tenerife        

  
CD Castellón                                                                      
 
Elche CF       
        
        
Real Oviedo       
 
CD Mirandes       
 
Granada CF                               
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Real Zaragoza 

 
 

 
Albacete Balompié 

 
SD Eibar        
 
Córdoba CF  

 
SD Huesca       
 
Burgos CF       
 
UD Almería        
 
Málaga CF       
        
FC Cartagena       
           
  
 

ORDEN DEL DIA 
 

 
1. Constitución de la Asamblea. 

 
2. Designación de dos verificadores del acta. 

 
3. Informe del Sr. Presidente. 

 
4. Estudio y, en su caso, aprobación de la propuesta de modificación del 

artículo 3.2.g) los Estatutos. 
 

5. Estudio y, en su caso, aprobación del Informe anual de Buen Gobierno de 
la Temporada 2023/2024 previamente aprobado por la Comisión Delegada 
de LALIGA en su sesión del día 30 de enero de 2025. 

 
6. Ruegos y preguntas. 

 
 
 

 
 

1. Constitución de la Asamblea. 
 
Toma la palabra  confirmando que se está haciendo un 
recuento de asistencia, ya que, al haber conexiones telemáticas, pueden faltar 
algunos por conectar, indicando que hay un quorum suficiente para empezar. 
Confirma  que según vaya diciendo los que faltan la 
Directora Legal, si hay alguno que lo diga para que no haya ningún problema en 
ese retraso. 
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Como cuestión previa,  facilita una serie de instrucciones 
de orden, que se debe tener el “mute” puesto en el micrófono, por si alguien está 
hablando, no se oiga en la sala y presentes lo que están hablando entre todos. Y 
en los temas de votación habrá que intervenir pidiéndolo a  

 a través de su WhatsApp. 
 
Confirma  su número de teléfono. 
 
Indica  que para la hora de la aprobación de las 
cuestiones que se ponen, habrá que enviarlo a la directora legal. 
 
Explica  que se tiene una presentación para mayor 
claridad, dado que hay representantes presencialmente y también 
telemáticamente. Aquellos que estén conectados telemáticamente le enviarán el 
sentido del voto por WhatsApp. Debido al volumen de los votos, ruega que en el 
mensaje se identifique el nombre del club de forma abreviada, sí, no o abstención, 
el sentido del voto. Para ello se esperarán unos minutos antes de conectar el 
sistema de votación. Una vez recepcione todos los votos, se procederá a la 
votación, porque es mixta. Se repetirán las instrucciones antes de empezar las 
votaciones. 
 
Da comienzo  a la Asamblea General Extraordinaria de 
hoy, 27 de marzo, dando paso a la Constitución de la Asamblea. 
 
Detalla  la relación de asistentes, dado que esta 
Asamblea se celebra telemáticamente y hay representantes presencialmente, 
como señalaba anteriormente. Se encuentran actualmente conectados 
telemáticamente         

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Confirma  que hay tres clubes que están pendientes, CA 
Osasuna, Rayo Vallecano, Real Valladolid. Según se vayan conectando se irá 
informando. 
 
Prosigue  con la relación de asistentes indicando 
que  

 

 
Por lo que se refiere a LaLiga Hypermotion, se acaba de conectar  
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Por tanto, por lo que se refiere a LaLiga Hypermotion, estaría únicamente 
pendiente de conexión  

 
 
Existiendo quórum suficiente, quedaría válidamente constituida la Asamblea.  
 
 

2. Designación de dos verificadores del acta. 
 
Quedan designados RC Deportivo de la Coruña y Deportivo Alavés como 
verificadores de acta.  
 
 

3. Informe del Sr. Presidente. 
 
Informa que no hay Informe del Presidente, dando paso 
al siguiente punto del orden del día. 
 
 

4. Estudio y, en su caso, aprobación de la propuesta de modificación del 
artículo 3.2.g) los Estatutos. 

 
[Se adjunta informe a la presente acta] 
 
Empieza  explicando que respecto al informe que se ha 
reportado con el envío de la convocatoria, el objeto de esta reforma es superar 
una imposibilidad o una prohibición estatutaria para la determinación de un 
periodo de inscripción que viene dado en estos momentos como consecuencia 
de una reciente modificación del reglamento de Estatutos de transferencia de 
jugadores, en concreto el artículo 6, apartado 3, en el que se habilitó la posibilidad 
de que los supuestos de fijación de los periodos de transferencias fuesen 
modificados, también se habilitasen como periodos de inscripción por la vía del 
reglamento de competición del Mundial de Clubes FIFA 2025. En concreto, el 
artículo 22.4 del reglamento de competición del Mundial de Clubes FIFA habilitó 
la posibilidad excepcional de un periodo de inscripción para el periodo del 1 al 10 
de junio de 2025, es decir, se está actualmente en la presente temporada con la 
posibilidad de que por normativa internacional se pudiera habilitar un periodo de 
inscripción. En este caso, y teniendo en cuenta los estatutos y, además, el 
convenio de coordinación hay que tener presente que la determinación de los 
periodos de inscripción se realizará de acuerdo con la normativa internacional 
vigente, por tanto, viene determinada por esta normativa. 
 
En los estatutos hasta la fecha, y como se puede ver en el artículo 3.2.g se 
establecía que, en concreto, esta medida, que es competencia de LALIGA, no se 
podría producir durante el transcurso de la temporada correspondiente. Es un 
supuesto totalmente excepcional, pero que obliga a realizar esta modificación 
formal de modular esa prohibición, es decir, no se va a suprimir, se mantendría, 
pero permitiendo esta habilitación siempre que concurran dos requisitos: que 
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haya una habilitación de la normativa internacional, que viene dada, porque así lo 
establece el convenio de coordinación, viene condicionado por la normativa 
internacional, y, en segundo lugar, y haciendo un traspaso de la redacción de la 
norma FIFA, se tengan en cuenta las consideraciones de integridad deportiva. Es 
decir, LALIGA podrá modificar, incluso durante el transcurso de la temporada, 
pero las fechas o periodos de Primera y/o Segunda División. Con eso se quiere 
modular, aplicando el criterio de la integridad de la competición y teniendo en 
cuenta con carácter diferenciado las circunstancias de Primera y Segunda 
División. Y ajustando al caso concreto en el que se está, en este caso las fechas 
vienen dadas por la normativa internacional. 
 
Con esta modificación se pretende velar por la integridad de la competición. En 
este caso, se está ante una competición que afecta a los clubes de Primera 
División. La finalidad de la medida es permitir que estos clubes que participen en 
el Mundial de Clubes sean los más competitivos posibles y lo hagan en 
condiciones de igualdad. 
 
Si se atiende a la actual situación, en Italia, Alemania, Francia, Inglaterra, todas las 
ligas ya han abierto ese periodo de inscripción. De mantener esta prohibición tal 
y como está, LALIGA se vería atada y existiría un obstáculo jurídico para poder 
permitir esa posibilidad de aquellos clubes que participen en esa concreta 
competición en condiciones de igualdad. La reforma tiene, por así decirlo, de 
carácter defensivo. Y las condiciones son unos parámetros reglados que 
permitirían al Departamento de Competiciones, como hasta la fecha viene 
haciendo, fijar estos periodos, que hasta ahora son el periodo de verano y el 
periodo de invierno, y si se tiene en cuenta la integridad deportiva, se respetaría 
absolutamente. Es decir, habría que tener en cuenta que el 1 y el 10 de junio de 
2025, y con la circunstancia de que ya se tiene un acuerdo previo de Junta de 
División con un calendario preestablecido, es casi un automatismo permitir 
preservar la integridad de la competición atendiendo a los acuerdos previos 
adoptados hasta la fecha en este concreto periodo y en esta temporada, y 
teniendo en cuenta que en Primera División ya todas las competiciones han 
finalizado, en mayo la Primera División, Copa del Rey 26 de abril, Europa League, 
28 de mayo Conference League y 31 de mayo Champions League. Es decir, están 
finalizadas todas las competiciones en que participan los clubes de Primera 
División. 

 
En Segunda División esto no ocurre así, es decir, la situación de Segunda División 
es distinta, ya que la jornada 42 se disputa entre los días 30 de mayo y 2 de junio y 
el playoff de ascenso de Primera División se disputa hasta el 22 de junio. Es decir, 
es un automatismo prácticamente y, son unos parámetros que se trata de que 
sean lo más claros y definidos en el redactado que se propone. En este sentido, 
esto es la propuesta, mínima intervención, mantener la situación en la que se está, 
establecer unos parámetros para este supuesto excepcional, y se entiende que 
casi único, y que permite preservar la integridad de la competición. 
 
Respecto a la asistencia, confirma que por 
Primera División ahora mismo estarían todos los representantes conectados. 
 
Da paso  a la votación del punto. 
 
Indica  que, dado el volumen de whatsapps que 
se van a recibir en breve, se va a dejar unos minutos, para recepcionar un mensaje 
con la abreviatura del nombre del club y el sentido del voto para este punto. Una 
vez recepcionado se inicia el proceso de votación, porque tendrá que apretar 
todos los mandos, por supuesto, los presentes ya directamente cuando se 
conecte la señal procederán. 
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Pregunta  qué punto es este del orden 
del día. 
 
Responde que el punto número 4. 
 
Confirma  que ya está recibiendo votos.  
 
Indica  que salvo error, le faltaría los votos del Real 
Oviedo y CA Osasuna. 
 
Confirma que se puede comenzar el proceso de 
votación, siendo el resultado 43,9 votos a favor y 1,1 abstención, quedando 
aprobado el punto.  
 
Da paso al siguiente punto del orden del día. 
 
 

5. Estudio y, en su caso, aprobación del Informe anual de Buen Gobierno de 
la Temporada 2023/2024 previamente aprobado por la Comisión 
Delegada de LALIGA en su sesión del día 30 de enero de 2025. 
 

[Se incluye informe a la presente acta] 
 
Toma la palabra  (LALIGA). Informa que con la 
convocatoria se ha remitido el informe anual de buen gobierno de la temporada 
2023-2024. Dicho informe ha sido ya presentado a la Comisión Delegada y 
aprobado por esta en su sesión de 30 de enero de 2025 y, por lo tanto, lo que 
procede ahora es su elevación a la Asamblea para su aprobación, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 65 de la Ley del Deporte y si en el día de hoy la Asamblea 
lo aprueba, será remitido al Consejo Superior de Deportes, insisto, con arreglo 
también a lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley del Deporte. 
 
Sin perjuicio de estar a la disposición de los clubes para cualquier cuestión que 
quieran comentar, refleja  (LALIGA) cuatro 
cuestiones.  
 
En primer lugar, hacer constar que este informe anual de buen gobierno  es de la 
temporada 2023-2024, temporada cerrada auditada, cuyas cuentas ya han sido 
aprobadas, y que se realiza sobre la base del código de buen gobierno actual de 
LALIGA que emana de las recomendaciones del CSD de una resolución del año 
2004, código que data del año 2005 y que sufrió una pequeña modificación en el 
año 2015 para adecuarlo a una serie de reformas que hubo en la Ley de 
Sociedades de Capital en materia de buen gobierno. 
 
El CSD el pasado mes de noviembre dictó también una resolución, que notificó a 
LALIGA el 15 de diciembre del 2024, adjuntando un nuevo código de buen 
gobierno, el cual se está analizando para ver cuáles son estas nuevas 
recomendaciones que emite y, por tanto, verificar si se tienen ya implementadas 
en la normativa o no y, en ese caso, también valorar si se implementan, y todo ello, 
además, siguiendo el propio criterio establecido por el CSD en esa resolución, 
donde dice que ello debe de ser así al entrar dentro de la facultad de 
autorregulación que tienen las ligas y federaciones. Con lo cual, informar que se 
está analizando y que a lo mejor hay que valorar si se lleva a cabo una modificación 
del actual código de buen gobierno de LALIGA, que data del 2005, aunque se hizo 
una pequeña modificación en el 2015. 
 
En segundo lugar, destacar, porque es importante, que, un año más, LALIGA 
cumple con todas las recomendaciones que se contienen en el código de buen 



 
 

9 
 

gobierno, que emanan de una resolución del CSD del año 2004, y, además, va más 
allá, no solamente cumple con todas ellas, sino que también se tiene 
implementadas todas las mejores prácticas nacionales e internacionales en 
materia de cumplimiento, buen gobierno y transparencia, y prueba de ello es que 
la temporada pasada, la 2023-2024, LALIGA obtuvo las certificaciones ISO 37001 
sobre sistemas de gestión anticorrupción, la UNE 19601, sobre los sistemas de 
gestión de compliance penal, y la ISO 37002 sobre los sistemas internos de 
información, lo que tradicionalmente se venía conociendo como los canales de 
denuncia. 
 
En tercer lugar, tal y como se viene haciendo en los informes anuales de 
temporadas anteriores, y como también se hace constar en las cuentas anuales, 
y en concreto en las de la 2023-2024, que han sido ya formuladas y aprobadas, 
todas aquellas situaciones actuales o potenciales de conflictos de interés que se 
han podido identificar durante la temporada 2023-2024. Y a tal efecto lee  

LALIGA) exactamente lo que consta al respecto. 
 
“En relación con los deberes de los miembros de la Comisión Delegada y del 
Órgano de Control de gestión de los derechos audiovisuales, se pone de 
manifiesto que durante la temporada 2023-2024 LALIGA ha realizado un 
seguimiento continuado de los conflictos de interés, de forma análoga a lo 
estipulado por la normativa mercantil vigente, con base a la información 
suministrada por los propios afiliados, por los miembros del Órgano de Gobierno 
y Administración Ordinaria de LALIGA, la Comisión Delegada y el Órgano de 
Gestión competente en materia de gestión de los derechos audiovisuales, de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto ley 5/2015, de 30 de abril, que es 
el Órgano de Control de la gestión de los derechos audiovisuales, así como en 
base en información pública y en el propio análisis de la Dirección Legal de LALIGA 
y del Órgano de Cumplimiento de ésta, se ha tenido conocimiento de las 
siguientes circunstancias, cuya concurrencia conlleva que los clubes que 
seguidamente se relacionan se hayan encontrado en situaciones de conflicto de 
interés actuales o potenciales. 
 
Dos clubes afiliados a LALIGA, el Fútbol Club Barcelona y el Real Madrid Club de 
Fútbol, han participado durante la temporada 2023-2024 en el proyecto de la 
Superliga, promovido por la sociedad European Super League Company, S.L., 
cuyo potencial impacto ha sido analizado por LALIGA y se describe en el informe 
de gestión 2024. Ambos clubes son miembros del Órgano de Control de la gestión 
de los derechos audiovisuales. LALIGA monitoriza esta situación y valora en cada 
momento la adopción de las medidas oportunas para evitar que se materialicen 
consecuencias negativas para LALIGA, analizando caso a caso las circunstancias 
concurrentes y tomando en consideración informes internos y externos, jurídicos 
y económicos. 
 
En relación con lo anterior, se hace constar que el 19 de octubre de 2023 se dictó 
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia número 63 de Madrid, número 
334/2023, que resolvió la demanda interpuesta de forma conjunta por el Fútbol 
Club Barcelona y el Real Madrid Club de Fútbol contra LALIGA, por la que 
interesaban obtener la declaración de la nulidad de pleno derecho de las 
decisiones adoptadas por el presidente de LALIGA, que les impidieron participar 
en la deliberación y votación de ciertos asuntos tratados en determinadas 
reuniones del Órgano de Control por entender que la participación de dichos 
clubes en la Superliga les situaba en una posición de conflicto de interés. 
 
Y también pedían la declaración de que la participación en la Superliga no les 
posicionaba en una situación de conflicto de interés que les impediría deliberar y 
votar los puntos del orden del día en los que no se les permitió participar”. 
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Dicha sentencia estimó parcialmente la demanda, aunque reconoció la 
improcedencia de una declaración in abstracto de ausencia de conflicto por 
pertenencia a la Superliga, puesto que ello dependería de las circunstancias de 
hecho concurrentes en cada caso. La sentencia fue recurrida en apelación por 
LALIGA, sin que, a la fecha de la formulación de este informe el recurso haya sido 
resuelto. Asimismo, se hace constar que un miembro del equipo directivo del Real 
Madrid Club de Fútbol se desempeña también como consejero de Telefónica, 
Sociedad Anónima, cabecera del grupo empresarial Telefónica, con el que 
LALIGA mantiene importantes relaciones comerciales, en particular en el ámbito 
de la comercialización de los derechos audiovisuales. LALIGA monitoriza esta 
situación para evitar que se materialicen consecuencias negativas para LALIGA, 
dada la condición del Real Madrid Club de Fútbol de miembro del Órgano de 
Control de gestión de los derechos audiovisuales y su acceso en tal condición a 
información competitivamente sensible.  
 
Diversos clubes han formado parte, por sí o a través de personas vinculadas a 
ellos, de otras organizaciones deportivas, siendo miembros de los órganos de 
gobierno de tales organizaciones deportivas en los casos que seguidamente se 
señalan:  

- El Sevilla Fútbol Club Sociedad Anónima Deportiva ha formado parte de los 
órganos de gobierno de la Asociación de Clubes Europeos, ECA, y LALIGA 
Profesional de Fútbol Femenino.  

- El Real Betis Balompié Sociedad Anónima Deportiva ha formado parte de 
los órganos de gobierno de LALIGA Profesional de Fútbol Femenino.  

- El Cádiz Club de Fútbol Sociedad Anónima Deportiva ha formado parte de 
los órganos de gobierno de la Real Federación Española de Fútbol.  

- El Villarreal Club de Fútbol Sociedad Anónima Deportiva ha formado parte 
de los órganos de gobierno de LALIGA Profesional de Fútbol Femenino. 

- La Real Sociedad de Fútbol Sociedad Anónima Deportiva ha formado parte 
de los órganos de gobierno de la ECA y de LALIGA Profesional de Fútbol 
Femenino.  

- El Levante Unión Deportiva Sociedad Anónima Deportiva ha formado parte 
de los órganos de gobierno de LALIGA Profesional de Fútbol Femenino.  

- La Sociedad Deportiva Eibar Sociedad Anónima Deportiva ha formado 
parte de los órganos de gobierno de la Real Federación Española de Fútbol.  

- El Club Deportivo Leganés Sociedad Anónima Deportiva está controlado 
por Blue Crow Sports Group, empresa que es titular de sendas 
participaciones de control en clubes de México, Dubái y República Checa, 
si bien dichos clubes no participan en los órganos de gestión de las ligas 
profesionales de las que forman parte.  

- El Club Atlético Osasuna ha formado parte de los órganos de gobierno de 
la Real Federación Española de Fútbol.  

- El Club Atlético de Madrid Sociedad Anónima Deportiva ha formado parte 
de los órganos de gobierno de la ECA, de LALIGA Profesional de Fútbol 
Femenino y de los órganos de administración de dos clubes de fútbol que 
son a su vez miembros de las ligas profesionales de México y Canadá 
respectivamente, si bien el Club de México no participa en los órganos de 
gobierno en su respectiva liga profesional, sí lo hace el Club de Canadá. 

-  El Real Madrid Club de Fútbol ha formado parte de los órganos de gobierno 
de la Real Federación Española de Fútbol.  

- Y el Fútbol Club Barcelona ha formado parte de los órganos de gobierno de 
la Real Federación Española y de LALIGA Profesional de Fútbol Femenino. 

 
LALIGA monitoriza cada una de las anteriores situaciones y valora en cada 
momento la adopción, en su caso, de medidas conducentes a evitar que los 
conflictos de interés se materialicen en consecuencias negativas para LALIGA. 
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Además de lo anterior, se hacen constar otras circunstancias de conflictos de 
interés actual o potencial que han concurrido o que se han mantenido durante la 
temporada 2023-2024 y que fueron puestas de manifiesto en el momento 
oportuno en los órganos correspondientes de LALIGA, en particular, el presidente 
de LALIGA, Don Javier Tebas Merano, quien en esa condición es miembro de la 
Comisión Delegada y del Órgano de Control de la gestión de los derechos 
audiovisuales, ha informado de las siguientes circunstancias, su condición de 
acusación particular en el procedimiento seguido en el Juzgado número 4 de 
Primera Instancia de Instrucción de Majadahonda frente a los señores Rubiales y 
Gerard Piqué, siendo el Sr. Piqué beneficiario último del grupo empresarial 
propietario del club miembro de LALIGA Fútbol Club Andorra. Esta circunstancia 
se puso en conocimiento de la Comisión Delegada y del Órgano de Control de la 
gestión de los derechos audiovisuales en sus sesiones de 21 de diciembre de 2022 
y 18 de enero de 2023, respectivamente, así como del Consejo de Administración 
de la filial de LALIGA, LALIGA Entertainment, en su sesión de 19 de diciembre de 
2022. 
 
La condición procesal de D. Javier Tebas como acusación particular cesó por 
providencia de fecha 26 de abril de 2024, que se encuentra recurrida.  
 
Su vinculación familiar con el representante persona física de un miembro del 
órgano de administración de la entidad Libertad Digital, con quien una sociedad 
filial de LALIGA, LALIGA Group International S.L., mantiene relaciones 
comerciales. Esta circunstancia se puso en conocimiento de la Comisión 
Delegada en su sesión de 27 de julio de 2023. Posteriormente, el 20 de marzo de 
2024, se informó a la Comisión Delegada del cese de esa circunstancia con motivo 
de la salida de esa persona del órgano de administración de Libertad Digital 
Sociedad Anónima. D. Javier Tebas se ha abstenido de participar en la adopción 
de decisiones atinentes a las anteriores circunstancias, delegando sus facultades 
cuando ha resultado necesario, conforme a lo dispuesto en la normativa interna. 
 
Por otro lado, el vicepresidente primero de LALIGA, don Miguel Ángel Gil Marín, 
quien en esa condición es miembro de la Comisión Delegada y del Consejo de 
Administración de LALIGA Group International, ha informado de las siguientes 
circunstancias, su vinculación con la sociedad ATM Eventos, sociedad con la que 
LALIGA ha mantenido una relación comercial durante la temporada 2023-2024. 
De la anterior situación, se informó en la Comisión Delegada en su sesión de 20 de 
marzo de 2024. Su vinculación familiar con una persona física que ostenta una 
participación minoritaria indirecta en la sociedad Gol-ball Global SLU, con la que 
LALIGA ha mantenido una relación comercial durante la temporada 2023-2024. 
De la anterior situación se informó en la Comisión Delegada en su sesión de 1 de 
agosto de 2024. Su vinculación con la sociedad de eventos Los Ángeles de San 
Rafael S.A., con la que LALIGA ha mantenido una relación comercial durante la 
temporada 2023-2024. De la anterior situación, se informó a la Comisión Delegada 
en su sesión de 24 de junio de 2024. 
 
El señor Gil Marín se ha abstenido de participar en la adopción de decisiones 
atinentes a las anteriores circunstancias, delegando sus facultades cuando ha 
resultado necesario, conforme a lo dispuesto a la normativa interna. 
 
Por otro lado, un directivo del Real Zaragoza Sociedad Anónima Deportiva, está 
vinculado con la entidad Círculo del Deportista, con quien LALIGA ha mantenido 
una relación comercial durante la temporada 2023-2024. De la anterior 
vinculación, se informó en la sesión de la Comisión Delegada de 25 de septiembre 
de 2023. El Real Zaragoza, Sociedad Anónima Deportiva, en tanto que miembro de 
la Comisión Delegada, se ha abstenido de participar en la adopción de decisiones 
atinentes a la anterior circunstancia. 
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Y, por último, el presidente del Real Valladolid Club de Fútbol Sociedad Anónima 
Deportiva, ha mantenido una relación comercial con LALIGA durante la 
temporada 2023-2024. De la anterior vinculación se informó en la Comisión 
Delegada en su sesión de 20 de marzo de 2024. El Real Valladolid Club de Fútbol, 
en tanto que miembro de la Comisión Delegada, se ha abstenido de participar en 
la adopción de decisiones. 
 
En cuarto lugar, destaca  (LALIGA) que en la 
temporada 2023-2024, los supuestos de relaciones mantenidas con personas 
vinculadas a los miembros de la Comisión Delegada son los que anteriormente se 
han relacionado, sin perjuicio de indicar a continuación el volumen de las 
transacciones que ha supuesto durante esa temporada, y ello de forma adicional 
al desglose de información sobre todos los afiliados que obra en las cuentas 
anuales y que fue detalladamente expuesto en la sesión de formulación de las 
mismas por la Comisión Delegada el 6 de septiembre de 2024, así como en la 
sesión también de su aprobación por la Asamblea General Ordinaria de fecha 22 
de noviembre de 2024. Por tanto, según la información financiera a fecha 30 de 
junio de 2024, la entidad ATM Eventos Sociedad Limitada, vinculada al 
vicepresidente primero de LALIGA, ha mantenido una relación comercial con 
LALIGA Group que ha dado lugar al reconocimiento de un gasto por importe de 
60.424 euros más IVA en concepto de alquiler de espacio para la celebración de 
eventos. La entidad Los Ángeles de San Rafael, vinculada al vicepresidente 
primero de LALIGA, accionista de la misma por el 12,5% de las acciones, ha 
mantenido una relación comercial con LALIGA Group que ha dado lugar al 
reconocimiento de un gasto por importe de 30.000 euros más IVA en concepto 
de estancia en los campamentos de verano de LALIGA Academy.  
 
Por otro lado, un familiar vinculado al presidente de LALIGA ha ostentado hasta el 
23 de octubre de 2023 el cargo de consejero de Libertad Digital, con quien una 
sociedad filial de LALIGA, LALIGA Group International, ha mantenido relaciones 
comerciales durante la temporada 2023-2024 que han dado lugar al 
reconocimiento de un gasto por importe de 50.000 euros más IVA.  
 
Por otro lado, la entidad El Club del Deportista, vinculada a un directivo del Real 
Zaragoza, relación preexistente a la adquisición de la condición de consejero de 
club, ha mantenido una relación comercial con LALIGA que ha dado lugar al 
reconocimiento de un gasto por importe de 247.150 euros más IVA, en concepto 
de cesión de uso de una aplicación, consultoría estratégica y asesoramiento, y 
con LALIGA Group, que ha dado lugar al reconocimiento de un gasto por 
797.805,14 euros más IVA durante la temporada 2023-2024, en concepto de 
acciones con patrocinadores. 
 
Finalmente, el presidente del Real Valladolid Club de Fútbol Sociedad Anónima 
Deportiva ha mantenido una relación comercial con LALIGA durante la temporada 
2023-2024 que ha dado lugar al reconocimiento de un gasto por importe de 
315.000 euros más los impuestos legalmente aplicables, en concepto de 
asistencia a eventos y acciones promocionales en octubre de 2023, con motivo 
de la Riyadh Season y el Clásico, junto a otros exjugadores. 
 
Por tanto, recuerda  (LALIGA) al inicio de su 
intervención, que si la Asamblea lo aprueba, con arreglo al artículo 60.5 de la Ley 
del Deporte, porque es la competente para ello, conforme a la Ley del Deporte, se 
remitirá al Consejo Superior de Deportes. 
 
Pregunta  (LALIGA) si alguien quiere intervenir, a lo que responde 

 (LALIGA) que no. 
 
Da paso  (LALIGA) a la votación del punto. 
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Comenta  (LALIGA) se somete a votación el punto 5 del 
orden del día: Estudio y, en su caso, aprobación del informe anual de buen 
gobierno de la temporada 2023-2024, previamente aprobado por la Comisión 
Delegada en su sesión del día 30 de enero del 2025. 
 
Concluida la votación queda aprobado por 41,7 votos a favor y 2,2 votos en contra.  
 
 
A continuación, da paso al siguiente punto del orden del 
día.  
 

6. Ruegos y Preguntas. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
Responde  (LALIGA) que cuando llegue el momento de las cuentas 
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Insiste  (LALIGA) que cuando están todos es absolutamente 
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